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í)abitaníe$ iHaírriír; 
La Junta popular de socorros faltaría á 

sus deberes si, en el momento en que el 
ueblo y la prensa de Paria realizan uno de 

fos actos de más señalada grandeza y de 
jjiayor resonancia, inspirados por la cari
dad cristiana y por el deseo de acudir al 
socorro de los españoles víctimas de las 
¿esgracias causadas por la inundación en 
las provincias de Levante, no procurara 
hacer pública su gratitud á las naciones 
extranjeras, que así en Europa como en 
^.mérica, están dando pruebas inequívo
cas de beneficencia, de desinteresy de filan 
tropía. 

Todas las fortunas y todos los pueblos 
han venido en nuestro auxilio en días de 
perpetua recordación. Todas las inteli
gencias y todas las voluntades deben pres
tarse á una obra de gratitud en el dia de 
jnañana. 

Nuestros hermanos de Murcia, Alicante 
y Almería no olvidarán nunca el nobilísi
mo concurso del extranjero. Los habitan
tes de Madrid, que sienten lo que ellos 
sienten, que se lamentan de lo que ellos se 
lamentan, y que se inspiran en los mismos 
pensamientos, deben asociarse á la felici
tación del pueblo español. 

¡El dia 18 de Diciembre de 1879 que sea 
para nosotros un lazo de unión! ¡Que ese 
día sea para todos los españoles espontá
neo y unánime testimonio de la caridad 
extranjera y de la gratitud nacional! 

Madrid 17 de Diciembre de 1879. 
Por la Junta general: presidente, car

denal Benavides.—Vicepresidentes, conde 
de Cheste.—Duque de Fernan-Nuñez.— 
Duque de Santoña,—Romualdo de Cés
pedes. 

La comisión ejecutiva: Manuel María 
José de Galdo, presidente.—Manuel María 
de Santa Ana,—Eduardo Gasset y Ar t i -
me.—Claudio Moyano,—Marqués de Cor-
vera.—Manuel Silvela,—Antonio Romero 
Ortiz,—José;Echegaray.—Fernando Hidal
go Saavedra.—Julián Prats.—Buenaven
tura Abaizuza.—Juan Uhagon, contador. 
—Rafael Cervern.—Víctor Paret.—Mario 
Pérez.—Juan Manuel de Urquijo, tesorero. 
—Modesto Fernandez y G-onzalez, secreta
rio general.— Ricardo Guillerna. — José 
María Andreu.—Domingo Rolo de Angu
lo.—Frutos Martínez Lumbreras, secreta
rios. 

tyonxmo* a ihunm 
La Junta directiva de la prensa españo

la invita al vecindario de Madrid á ,que 
haga una demostración en honor de Fran
cia mañana 18, adornando los balcones 
con colgaduras é iluminándolos por la 
noche. 

Mañana 18 se celebra en París el gran 
festival, la mitad de cuyos productos, así 
como los de la publicación Paris-Murcia, 
está destinada á socorrer á nuestros her
manos víctimas de la inundación en A l i 
cante, Murcia y Almería. 

La solicitud y la generosidad con que el 
pueblo de Francia ha acudido con sus do
nativos al llamamiento de la prensa fran
cesa, bien merecen que, como pequeña 
muestra de gratitud, el vecindario de Ma
drid, como lo harán los de otras ciudades 
de provincias, manifieste en cuánto apre
cio tiene los generosos sentimientos del 
pueblo francés en favor de los españoles 
de las provincias de Levante. 

Sabemos que en varios distritos de Ma
drid hay ya el propósito de hacer mañana 
esa demostración, que realizada al mismo 
tiempo que se celebra el gran festival en 
Paris, hará ver cuánto ha venido la cari
dad á estrechar los lazos de fraternidad 
con una nación vecina. 

Rogamos á nuestros colegas que dirijan 
la misma excitación al vecindario de Ma
drid, por más que los nobles sentimientos 
de que éste ha dado siempre tantas prue
bas no necesiten sino una simple indica
ción para dar otra más con tan justificado 
Motivo. 

i 
• • 

La Junta directiva déla prensa española 
invita á todos los periodistas á que dejen 
su tarjeta en la embajada de Francia, ma
cana 18, dia en que se celebra en Paris el 
ffran festival. 

Una ijambraíra 

Los hombres de Estado deben tener, 
para merecer tal nombre, arrapques como 
el que ayer tuvo el Sr. Cánovas, negando 
á la comisión de la prensa el permiso para 
dar una serenata-retreta al embajador de 
Francia. , 

No importaba que se tratara aquí de co-
rresponderde alguna manera á la generosa 
conducta de la nación vecina; no importa
ba que se tratara de obsequiar en la per
sona de su representante al gran pueblo 
que, al saber la desgracia de nuestras pro
vincias de Levante, no tuvo más que un 
solo sentimiento, el sentimiento de la ca
ridad, ni otro pensamiento que el de con
tribuir á remediar las desdichas ajenas. 

Tampoco importaba que el Gobierno 
francés haya dado todas las facilidades 
necesarias para realizar la gran obra, ni 
que haya autorizado , prescindiendo de 
todo género de consideraciones ante la 
bondad del propósito, una lotería. Era 
menester dar una gran muestra de pre
visión y de autoridad, y el Sr. Cánovas 
la ha dado. Era menester demostrar 
al mundo que aquí tenemos grandes ca
racteres, dispuestos á arrostrar todas las 
impopularidades y á oponerse á todo lo 
que sea producto de la opinión espontá
nea y universalmente manifestada. 

Así se gobierna, así. En estos detalles 
es en donde puede conocerse á los gran
des hombres. Por estas asperezas se ca
mina á la consideración de Europa y de la 
posteridad. 

¿Qué importa que la opinión haya visto 
con el mayor desagrado la negativa, si al 
Sr, Cánovas le queda en la conciencia la 
satisfacción de haber salvado de un gran 
peligro á la sociedad española? ¿Qué im
porta la indignación pública si se han con
jurado desórdenes? 

¡Desórdenes! ¿Quién podría temerlos? 
Unicamente la asustadiza imaginación del 
Sr, Cánovas, que por lo visto quiere ha
cernos retroceder á épocas dadas verdade
ramente á desórdenes, ¿Quién podría te
merlos? Sólo un corazón poblado de me
drosas visiones nacidas de las propias 
faltas. 

De todos modos, bueno es hacer constar 
que á estas horas protesta España entera 
de la hombrada del Sr. Cánovas. 

Los proyectos de ley leídos ayer tarde 
en el Congreso, se refieren, como ya 
anunciábamos, el primero á incompatibi
lidades, y en él propone el Gobierno, para 
los casos de reelección, que el diputado 
que, siéndolo, reciba un empleo compati
ble, debe perder el cargo; poro debe con
servar la capacidad para ser reelegido. El 
que acepte cualquiera otra clase de em
pleo público, no sólo debe perder el cargo 
de diputado, con arreglo á la Constitu
ción, sino que debe perder también la ca
pacidad para serlo miéntras.aquellas Cor
tes subsistan, á ménos que, en el caso de 
elección parcial,prenuncie el empleo ántes 
de la convocatoria. El que acepte cuaf-
quiera otra gracia de las que no son em
pleos públicos, debe quedar por completo 
incapacitado hasta nuevas elecciones. 

El proyecto consta de cuatro artículos. 
El segundo, que se refiere á las reunio

nes públicas, consta de seis artículos. 
Las reuniones públicas, procesiones cí

vicas, séquitos y cortejos de igual índole, 
necesitan para celebrarse en la vía públi
ca el permisa previo y por escrito de la 
autoridad. 

Se autoriza á la autoridad para que pue
da asistir á dichos actos personalmente ó 

I por medio de sus delegados, y suspender ó 
' disolver en el acto toda reunión que se ce-
! lebre fuera de las condiciones que prescri-
; be la ley. 
| No están sujetas á las prescripciones de 
\ la ley las procesiones religiosas, las que se 
i verifiquen en las asociaciones y estableci-
| mientos autorizados y las que tienen l u -
i gar en las funciones de teatro y demás es

pectáculos públicos. 
El tercero, que consta de nueve artícu

los, fija los casos en que haya de exigirse 

autorización para procesar á las autorida
des y sus agentes. El Gobierno, oyendo al 
Consejo de Estado, dictará un reglamento 
sobre el modo de tramitar los expedientes 
de autorización para procesar á las autori
dades y sus agentes con arreglo á los ca
sos que prescribe la ley. 

También leyó el señor ministro de Ha
cienda dos proyectos, que se refieren, uno 
á la concesión de dos suplementos de cré
dito al presupuesto del ministerio de la 
Gobernación, correspondiente al año eco
nómico de 1879-80, sobre la guardia civil, 
y otro concediendo también varios suple
mentos de crédito y trasferencias al presu
puesto del ministerio de la Guerra. 

Parece que las sesiones de las Cortes se 
suspenderán el 21 del corriente, y no se 
reanudarán hasta el 10 del próximo Enero. 

Antes de suspenderse las sesiones que
dará votado en la alta Cámara el proyecto 
de abolición, remitido éste al Congreso 
y nombrada en dicho Cuerpo la comisión 
de dictámen. 

Terminada la suspensión, y cuando es
tén para concluir los debates sobre dicho 
proyecto, es decir, en Febrero, presentará 
el Gobierno los presupuestos, y probable
mente con ellos las reformas económicas 
de Cuba. 

Las secciones del Senado hicieron ayer 
arde los siguientes nombramientos: 

Para la comisión sobre el proyecto de 
ley en que se declara permanente el crédi
to con destino al restablecimiento del ca
ble en las islas de Mallorca é Ibiza: Seño
res Sánchez Milla, Quintana, Concha Cas
tañeda, Pascual, Ribo, Diez Taravílla y 
marqués de Monsalud, 

Para la del proyecto de ley aprobando 
las disposiciones dictadas en 1876 sobre 
los prisioneros procedentes de las filas 
carlistas: Señores marqués de Santa Ma
rina, Acevedo, marqués de la Cenia, Oroz-
co, Suarez Inclan, marqués de Bedmar y 
marqués de Monsalud. 

Para el de concesión al presupuesto dal 
ministerio de la Gobernación de dos su
plementos de crédito para el ramo de te
légrafos: Sres. Sánchez Milla, Quintana, 
Concha Castañeda, Pascual, Ribó, Diez 
Taravílla y marqués de Monsalud. 

Para la del proyecto de ley concediendo 
al ministerio de Marina un crédito extra
ordinario para obras de mejoras en el ar
senal €e la Carraca: Srcs. Sánchez Milla, 
Quintana, Pavía, Miranda, Ribo, Diez Ta
ravílla y marqués de Monsalud. 

Para la del proyecto de ley facultando 
al Gobierno para la concesión del ferro
carril de Linares á Almería: Sres, Paz, 
Gómez Sillero, conde de Estéban, Creus, 
Gutiérrez, Borrajo y marqués de Cor-
vera. 

Para la de concesión del ferrocarril de 
Calatayud á Teruel y de Teruel á Sagun-
to: Sres. Madrazo, Santonja, Santa Cruz, 
Barren, Cascajares, Igual y Cano y mar
qués de Aguila Real. 

Se dice que el Gobierno espera que, en 
el caso de no arreglarse ántes de la sus
pensión de las sesiones la cuestión de las 
minorías, encontrará el Sr. Ayala una fór
mula que las obligue á asistir á las Cá
maras para cuando éstas reanuden sus ta
reas. 

Entretanto, parece que dicho señor no 
presidirá ninguna sesión ántes de la sus
pensión. 

El ministro de Ultramar hizo ayer en el 
Senado una importante declaración en 
nombre del Gabinete. 

Contestando al senador Sr. Jorrín, dijo 
que el Gobierno considerará en vigor, y 
como subsistentes en toda su integridad, 
cuantos derechos favorables á los esclavos 
estuviesen consignados en nuestras anti
guas leyes. 

Esta declaración fué anoche bien acogi
da, según dice El Liberal, por varios re
presentantes cubanos, puesto que, según 
ella, podrán seguir coartándose los siervos 
y obtener su completa libertad mediante 
el precio estimativo del liberto. 

Otros representantes de la Isla descon
fian de dicha declaración, porque entien
den que el proyecto no está redactado con 
claridad en este punto, toda vez que para 

ello tendría que fijarse el precio legal del 
esclavo. 

De todos modos, los senadores cubanos 
insistirán en este asunto, partiendo do la 
declaración del señor ministro de Ultra
mar, cuando se discuta el articulado del 
proyecto. 

Mañana publicarán los periódicos afec
tos á las minorías, en su retirada de las 
Cámaras, la carta-circular á los electores. 

Dichos periódicos son los siguientes: 
DE LA. MAÑANA,—La Iberia, La Discu

sión, El Pabellón Nacional, La Mañana, E l 
Imparcial, El Mundo Político, El Tribuno^ 
El Globo, El Demócrata, La Union y El L i 
beral. 

DE LA TARDE.—Los Debates, El Siglo, E l 
Océano, El Constitucional, La Nueva Pren
sa, Los Dos Mundos, El Fígaro, El Inde
pendiente, El Popular y la GACETA UNI
VERSAL. 

A consecuencia de la negativa dada 
ayer por el presidente del Consejo de mi
nistros á la pretensión formulada por la 
comisión de la prensa, parece que el señor 
Escobar dimitió el cargo de vocal de la 
misma, y en su vista los demás señores 
que la componían adoptaron igual deter
minación, según se asegura, declarándola 
disuelta. 

Como recuerdo histórico, cuya oportu
nidad no vemos en estos momentos, cita 
un colega un hecho ocurrido siendo pre
sidente del Consejo el general O'Donnell. 
Un diputado, el señor marqués de Premio 
Real, le dirigió una pregunta más ó mé
nos oportuna en uso de su derecho. El ge
neral O'Donnell se sonrió, tomó su som
brero y se retiró del salón. Las minorías 
se quedaron en su puesto y no ocurrió 
más. 

Esto prueba únicamente que siempre 
hubo quien no manifestase el mayor respe
to á la majestad del Parlamento. 

Por lo demás, sí entónces las minorías 
se quedaron en su puesto, usaron de su 
derecho, como en los momentos presentes 
han usado del suyo las actuales minorías. 

Dícese que se ha dictado auto de prisión 
contra el director de uno de los periódicos 
recientemente denunciados. 

Parece que anoche visitó el señor mi
nistro de Estado al embajador de Francia 
con objeto de darle explicaciones respecte 
á los fundamentos en que se apoya ol Go
bierno para impedir que las músicas de la 
guarnición concurran á la serenata con que 
en nombre de España y como acto de gra
titud se proponían obsequiar los periodis
tas al representante de la vecina repú
blica. 

Son muchos los diputados de la mayo
ría que han marchado á sus distritos en 
busca del pavo, creyéndose, por tanto, que 
no quede en Madrid suficiente número 
para votar leyes. 

Parece que desde hoy se permitirá la 
entrada con papeleta á los directores de 
periódicos en el salón de conferencias, y en 
la tribuna á los redactores. 

El Diario Español de anoche califica de 
motín torpe y escandaloso el acto de las 
minorías. 

¡Bien, hombre, bien! 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Gracia y Justicia.—Ue-áles decretos con
mutando la pena de tres años de prisión 
correccional y 150 pesetas de multa im
puesta á Juan José Ramírez en causa por 
uelito de atentado á los agentes de la auto
ridad, por la de tres meses de arresto v 
multa de 125 pesetas. 

Marina. — Reales decretos nombrando 
mayor general de la escuadra de instruc-

, cion al brigadier de infantería de marina 
D. Adolfo Yolif y de la Serna, disponien
do que el capitán de navio D. Claudio 
Montero y Gay; cese en el cargo de jefe de 
sección del personal del ministerio, y que 
ocupe la vacante de igual clase D. Pedro 
González y Valerio; relevando del canro 
de segundo jefe del apostadero de la Ha
bana al capitán de navio de primera clase 
D. Miguel Manjon y Gil de Atienza, y 

nombrando para reemplazarle al de i::ual 
categoría D. Claudio Montero y Gay. 

Hacienda.—Real decreto autorizando al 
ministro de Hacienda para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley concediendo 
dos suplementos de crédito al presupuesto 
del ministerio de la Gobernación. 

—Otro autorizando igualmente para pre
sentar á las portes un proyecto de ley con
cediendo varios suplementos y traferencias 
de crédito del presupuesto de gastos de 
la Guerra. 

Fomento.—Reales órdenes disponiendo se 
anuncie la provisión por concurso de una 
categoría de término y otra de ascenso en 
la facultad de derecho. 

En nuestro juicio , las soluciones de 
temperamento conciliador, prudente y me
ditado, llevarían, en las graves circuns
tancias que atravesamos, en el estado ac
tual de los ánimos y ante los grandes pro
blemas que es d« absoluta necesidad re
solver, una grande y tranquilizadora ven
taja á las de carácter duro y resistente, 
porque, como ayer mismo decíamos, sólo 
se debe apelar á las dictaduras, áun no 
pasando de morales, en momentos supre
mos y cuando la salvación de la Patria lo 
demande. 

{Siglo.) 
Tomando el pubo á los corrillos de Ma

drid, se observa que los nombres que más 
suenan, aunque con diferentes entonacio
nes, según los grados de espíritu revolu
cionario de los corrilleros, son los del se
ñor Posada Herrera y Martínez Campos. 

Consignamos un hecho patente. El se
ñor Cánovas podrá aguzar el ingenio y 
echar mano de sus grandes recursos par
lamentarios, pero todo será inútil. Es un 
hombre gastado. La moda, que en políti
ca es hoy tan influyente como en miriña
ques, le ha vuelto las espaldas. El miri
ñaque Cánovas ya no se usa. 

Cuondo los partidos adoptan, aunque 
sea momentáneamente, actitudes que no 
están muy conformes con sus ideas y sus 
procedimientos conservadores; cuando exa
geran la esperanza por un lado ó la impa
ciencia por otro; cuando se estancan en un 
lodazal de dudas y vacilaciones, sin fran
queza, sin carácter y con débiles manifes
taciones á medias palabras; cuando pier
den el tísmpo lastimosamente en las Cor
tes haciendo una vida pasiva, y sin cum
plir en bastante espacio sus deberes oposi
cionistas, para venir después en un mo
mento determinado á tomar actitudes fir
mes que apénas son creíbles por lodesusa-
das, ¿qué Ua de ocurrir? Que los partidos 
se gasten en la oposición, y esto es lo que 
está sucediendo al constitucional. 

• {Tribuno.) 
Este fenómeno que nos ofrece hoy la Es

paña conservadora- es nuevo en nuestra 
historia. Lo mismo en tiempos de la mo
narquía absoluta que en el período cons
titucional; lo mismo en los agitados días 
de la casa de Trastamara que durante el 
absolutismo de la casa de Austria, no se 
levantaron jamas impuestos que no fueran 
votados por las Cortes, y el mismo empe
rador Carlos V, el destructor de los fueros 
de Castilla, respetó esta costumbre. 

Estaba reservado á los ministros conser
vadores de estos tiempos borrar el demo
crático precedente de nuestra historia, y 
en efecto, con tal indiferencia se mira aho
ra la cuestión de presupuestos, que parece 
cosa baladí y de escasa importancia el fijar 
las cargas públicas. 

{Nueva Prensa.) 
Si examinamos detenidamente cuanto en 

estos días han escrito los ministeriales 
hab remos de admitir con ellos que la si
tuación política ha variado profundísima-
mente, radicalísimamente, desde Martínez 
Campos á Cánovas. 

Regía el primero los destinos del País-
la prensa gozaba cierta libertad relativa' 
los Cuerpos colegisladores seguían tran
quilamente sus discusiones; creíase posi
ble, en caso de una crisis, un Gabinete 
Sagasta que estableciese ese tutno pacífi
co tan anhelado, como garantía de la paz-
Ios nombres, las palabras, las intenciones 
v los actos de altísimas personas no sona
ban para nada en las cuestiones políticas 
según exige la organización del régimen 
constitucional. Nadie las citaba como es
cudo, ni como pretexto, ni como arma de 
combate; hasta el punto de que parecía 
que no había en España ningún enemigo 
de la forma de gobierno que nos rige ni 
en si misma ni en su encarnación Per
sonal. , ^ 

Tal respeto, tal confianza y tal simpatía 
inspiraba la noble sinceridad del general 
Martínez Campos. 

{Ffyaro.) 
Ya no hay moderados, ni centralistas 

m constitucionales, ni examigos disiden
tes ni demócratas; Cánovas tiene francos 
todos lo caminos y nadie se opondrá á an 
legitimo triunfo. Nada importa que todos 
absolutamente todos loa partidos españo
les, se aparten y protesten contra él Pl 
solo se basta y se sobra para sacar á flote 
ideas principios y dogmas; él es el reden
tor, el protector, el grande, el único 

{Qloio.) 



dbattta Mnwmal 

Una ley hecha por CánoTaa-Romero, 
aprobada por una mayoría de Cánovas-Ro- | 
mero y aplicada por Cánovas-Romero, de-
bía producir los resultados que tocamos: 

• no basta, no puede bastar para la tranqm- 1 
lidadde la concieocia que nuestros esfuer
zos, nuestras vigilias, nuestros sacrificios 
de todo género se consagren desinteresada • 
y noblemente á la defensa y al servicio de 
la causa de la monarquía reinante, que és 
nuestra causa: para vivir tranquilos es i 
preciso, ante todo y sobre todo, ser minis- j 
tsri ni 6S * 

Gobernando Cánovas-Romero, sabemos | 
ya que es ése el criterio á que la prensa se \ 
halla sometida. „ . , 

{Mundo PolUico.) 

Por una explicación no se pierde una í 
presidencia del Consejo. Nosotros, que j 
queremos bien al Sr. Cánovas, le acense- i 
jamos, si se digna permitírnoslo, que la | 
dé. Hoy, que todo se explica, el inglés sin | 
gramática, el francés sin reglas, la física | 
sin apiiratos, y hasta la contabilidad sin' 
números, todo por medio de temas, ¿por 
qué D. Antonio ha de quedarse con sa te
ma y no dar la explicación? 

[Demócrata.) 

Nosotros no tenemos representación en 
las Cortes, no hemos querido tenerla, por
que sospechábamos el papel á que habia 
de reducir á nuestros representantes la 
prepotente burocracia de los conservado
res; pero si la tuviésemos no les perdona
ríamos nunca la menor concesión. Ln om
nipotencia ministerial debe combatirse, 
porque es un absolutismo más funesto 
que el de Felipe I I , y más irritante y fu
nesto que el cesarista. Con ella las garan
tías constitucionales, la representación na
cional, la libertad, el orden, todo es iluso
rio y vano, fórmulas hipócritas, ficciones 
ridiculas. 

[Union.) 
El Sr. Cánovas sólo vive dentro de las 

tempestades políticas que él condensa, á 
causa de su autocracia intolerable: si el 
Sr. Cánovas tiene cerrados sus oidos para 
no oir los clamores de los pueblos, y tiene 
los ojos cubiertos con espeso velo para no 
ver el verdadero estado del País, ¿qué es
peranza es la que queda para el porvenir. 

No la encontramos por ninguna parte. 
[Pabellón Nacional.) 

3unta íre $0C0rr0$ 

Conatruccionde barracas para Murcia. 
Se saca á pública subasta la construc

ción de cuatrocientas barracas en la vega 
de Murcia, con arreglo á los planos, pre
supuestos y pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la secretaría de la 
Junta, sita en la calle de Carretas, núme
ro 14, círculo de la Union Mercantil, en 
Madrid, y en Murcia en el gobierno civil 
de la provincia. 

La subasta tendrá lugar por pliegos ce
rrados en un solo acto, el dia 26 del co
rriente, de una á dos de la, tarde, ante la 
Junta de socorros en su oficina, sita en 
dicho punto. En el mismo dia y hora, y 
con las mismas formalidades, tendrá lu 
gar en Murcia ante la» Junta de socorros 
ó su delegación. 

Para optar á la subasta será necesario 
acompañar á cada pliego de proposición 
el recibo del 5 por 100 del importe total 
del presupuesto, depositado en casa del 
tesorero de la Junta de socorros, D. Juan 
Manuel de Urquijo, que vive en la calle 
del Baño, núm. 3, en Madrid, y en Murcia 
en la comisión del Banco de España. 

El presupuesto para cada una de las 
barracas mencionadas es de 635 pesetas y 
4 céntimos. 

Se admitirán proposiciones para la cons
trucción de 25, 100 ó 200 barracas; pero la 
Junta se reserva el derecho de aceptar la 
mejor proposición, áun cuando sea ésta 
favor del que ofrezca construir mayor nú
mero de barracas. 

La adjudicación de la subasta se hará 
por la Junta de socorros á favor del autor 
de la proposición más ventajosa que re
sulte después de comparar el resultado de 
las subastas de Murcia y Madrid. 

Cuando este resultado se notifique al 
contratista, el que lo fuese, antes de fir
mar la escritura de adjudicación de esta 
contrata, deberá duplicar el depósito pre
vio en la caja del señor tesorero de la Jun
ta, ó en la referida del Banco de España 
en Murcia. 

Si se rematasen dos proposiciones igua
les, se establecerá entre sus autores una 
licitación verbal durante cinco minutos, y 
el señor presidente resolverá. 

Serán devueltos los depósitos que hagan 
los licitadores á quienes no se haya otor
gado provisionalmente la contrata. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos que se originen para el otorgamien
to de la escritura, su copia, etc. 

Madrid 16 de Diciembre de 1879.—El 
presidente de la comisión ejecutiva, Ma
nuel M. J. de Galdo.—El secretario gene
ral, Modesto Fernandez y Gonzaiez. 

Modelo de proposición. 
D vecino de enterado del anun

cio publicado en la Gaceta de (tal fe
cha) para la subasta de la construcción de 
barracas en la vega de Murcia/como asi
mismo deios planos y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, con arre
glo á los que ha de hacerse la construc
ción, se compromete á la edificación de 
(aquí el número de barracas quê  quiere 
construir), por la cantidad de (aquí la can 
tidad en pesetas y en letra). 

[Fecha y Jlrma.) 

Jntmor 
Los periódicos que hemos recibido de 

Zaragoza nos comunican nuevos deta
lles sobre el horroroso incendio que tuvo 
lugar en aquella localidad. 

A eso de las cinco y media de la tarde, 
hora en que habia terminado el baile en el 
salón del Skating-Ring, prendióse fuego, 
no se sabe por cuál modo ni manera, á 
uno de los muchos cortinajes que lo enga
lanaban, hallándose en él efectuando la 
limpieza dos muchachas, y en una de
pendencia inmediata los socios ó empresa
rios del baile. 

Seguidamente el incendio tomó propor
ciones aterradoras. Desde la plaza de la 
Constitución veíase inmensa y espantosa 
columna de fuego que rebasaba el alto 
edificio del gobierno civil y áun los terra
dos contiguos. Las llamas prendían en la 
galería exterior de cristales del casino de 
Zaragoza y en el salón destinado á secre
taría, cuyos cuerpos vinieron abajo, á la 
vez que otras caldeaban las gruesas pare
des del café de París y el frente que tiene 
por aquella parte la diputación provincial. 
En este último edificio prendiéronse fuego 
las ventanas , de la sala de sesiones, y 
arrancáronse, como medida de precaución, 
los grandes lienzos que adornaban aquel 
aposento, así como las mesas y escaños 
del mismo. 

Del café de París hubo necesidad de 
arrojar al Coso la mayoría de los efectos. 
Temíase, y con razón, que el fuego se 
propagase á los grandes depósitos de con
servas y de bebidas alcohólicas, separados 
del fuego por una sola pared; pero afortu
nadamente pudo evitarse, como se evitó 
también que comunicase el voraz elemen
to con una enorme cantidad de leña que 
el casino principal guarda en sus depó
sitos. 

El incendió destruyó, como hemos in
dicado, la galería exterior de cristales del 
casino y el salón de secretaría, prendien
do también en el alero de la fachada pos
terior. Las habitaciones del segundo piso, 
donde residen los empleados de aquella 
sociedad, padecieron bastante, no sólo por 
la aceion del fuego, si que también por 
los derribos que practicaron para aislarlo 
los ingenieros militares. 

A las siete y media de la noche quedaba 
reducido á pavesas el tinglado del Skating-
Ring, y una vez hundido este armazón, el 
fuego perdió grandísima parte de su im
ponente fiereza. Los cuerpos de ingenieros 
y-artillería comenzaron á maniobrar en 
los sitios de mayor peligro, auxiliados por 
gran número de paisanos que se hallaban 
desde el comienzo. Las bombas, instala
das en el jardín de las oficinas de órden 
público, en la diputación y gobierno civil 
y en el casino y café de París,—entre ellas 
las de las estaciones de Barcelona y Ma
drid,—ayudaron eficazmente. 

A las nueve podia darse ya por domina
do el incendio, y desaparecido el peligro 
de que comunicase con los muchos é im
portantes edificios inmediatos. 

Las pérdidas han sido incalculables, y 
el siniestro no produjo mayores desastres 
a consecuencia del acierto con que fué 
combatido. 

Berlín 16. 
El Consejo federal de Alemania ha 

aprobado la proposición introduciendo en 
el imperio períodos legislativos de cuatro 
años, y determinando que los presupues
tos se den cada dos años. 

París 16. 
Cámara de los diputados.—El Sr. Loc-

kroy explana su anunciada interpolación 
sobre la amnistía. 

El ministro Sr. Leroyer le contesta. 
Tercia en el debate el Sr. Clemenceau, 

quien propuso que se diese una órden del 
dia sin comentarios. 

El nresidente del Consejo de ministros, 
Sr. Waddington, se opone á la aprobación 
de una órden del dia en dicha forma, por
que cree que implicaría un voto ñe censu • 
ra al GaWinete. 

El Sr. Clemenceau insiste á favor de la 
órden del dia sin comentarios. 

Púsose á votación, y es desechada por 
275 votos contra 107. 

Preséntase luégo la siguiente órden del 
dia, que acepta el gobierno: 

«La Cámara se asocia á los sentimientos 
expresados por el gobierno, y aprueba las 
explicaciones dadas por éste sobre la ley 
de amnistía y pasa á la órden del dia.» 

Se aprueba esta órd3n del dia por 255 
votos contra 57. 

Roma 16. 
El Sumo Pontífice ha dirigido instruc

ciones al arzobispo de Santiago de Cuba, á 
fin de que interponga su influencia para 
que se restablezca por completo la paz y 
la tranquilidad en la isla. 

Lóndres 16. 
El Parlamento británico ha sido convo

cado para el 2 del próximo Febrero. 
París 16. 

Los telegramas que se reciben de dife
rentes puntos de Europa están contextesen 
que este invierno es uno de los más rigu
rosos del presente siglo. 

Las lagunas de Venecia continúan hela
das, y en el Mediodía de Italia no se re
cuerda una baja de temperatura tan gran
de como la de este año. 

Berna 16. 
La Gaceta de Losana desmiente categóri

camente la noticia publicada en un despa
cho del Morning-Post de Lóndres acerca de 
la existencia de negociaciones entre Rusia 
y el gobierno federal suizo, para la extra
dición de los nihilistas refugiados en el te
rritorio de la República Helvética. 

Calcutta 16. 
Un despacho del general Roberts, que 

manda las fuerzas inglesas que operan 
en el Afghanistan, dirigido al virey de 
la India, pide con urgencia el envío de re
fuerzos. 

Añade que evalúa en más de 20.000 
hombres el número de enemigos concen
trados en las cercanías de Cabul, donde se 
parapetan las tropas británicas. 

Las comunicaciones entre la frontera y 
el interior del Afghanistan se van hacien
do cada vez más difíciles, á causa de las 
nieves y de la actitud hostil que toman 
muchas tribus independientes, hasta aho
ra benévolas para con los ingleses. . 

Se está organizando á toda prisa el en
vío de refuerzos á aquel país. Varios regi
mientos han recibido la órden de ponerse 
en marcha. 

París 16. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 8r45.—5 por 100 id., 114'90.— 
Exterior español, 157[16.—Interior, 14.— 
Deuda amortizable exterior, 00. — Obli
gaciones de Cuba , 410. — Consolidados 
Ingleses, 97 3[16. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 14 5il6.—-Ex
terior, 15 li2.— Amortizable interior, 00. 
—Idem exterior, 37 3!8.—Obligaciones de 
Cuba, 408'75. 

Lóndres 17. 
El Diario Oficial publica esta mañana 

un decreto disponiendo que el ganado im
portado en Inglaterra, procedente de Es
paña y Portugal, sea admitido á libre plá
tica en todos los puertos de la Gran Bre
taña. 

Pera Í7. 
El gobierno ruso no insiste en su pro

posición relativa á la cesión del territorio 
de Cussinge al Montenegro. 

Alejandría de Egipto 17. 
Es probable un arreglo entre el gobierno 

del Cairo y de Abisinia. 
Berlín 17. 

En el grande incendio de Willhemginck 
(Wurtemberg), han resultado algunos 
muertos y heridos. 

Lóndres 17. 
Ayer se celebró el nu3vo Consejo de mi

nistros para tratar de la cuestión del 
Afghanistan. 

Dos divisiones marchan en socorro del 
general Roberts, rodeado en Cabul por 
numerosas fuerzas enemigas. 

mundano: no debe entrar en la iglesia, y 
si entra, quédese en el suelo, con los ces
tos, los paquetes y los paraguas remoja
dos. El Dios de los ultramontanos sólo 
quiere á los imbéciles.» 

(SI pato SUíron 
g el aqabiepo be }pan9 

Desde tiempos remotos los padres domi
nicos y los padres jesuítas difieren esen
cialmente. Estos, encerrándose en una 
obediencia pasiva, sededican, con provecho 
algunas veces y otras sufriendo tremendos 
descalabros, á los trabajos de zapa. Públi
camente se limitan á decir misa. 

Los dominicos, por el contrario, siguen 
la escuela de Santo Tomás: apelan á la 
persuasión; y si bien sus armas son ya vie
jas y embotadas, se defienden esgrimién
dolas con una buena fe que encanta. 

A esta órden pertenece el padre Didon, 
que en estos últimos tiempos ha alcanzado 
rápido renombre con sus predicaciones, 
ün periódico ha dicho que este fraile tiene 
más bien facha de oficial de caballería que 
de cenobita, y es cierto: iergue su cabeza 
con altivez; sus actitudes son resueltas, su 
mirada firme; su rostro está impregnado 
de soberbia audacia. 

Sostiene de buena fe que con 1% Biblia 
en la mano pueden aceptarse ciertas teo
rías modernas y condenarse otras algo más 
atrevidas: tiene la pretensión de poder dis
cutir con todos los sabios que se le presen
ten; y tiempo atrás, por haber leído y ano
tado el libro de una señora, leído y ano
tado á su vez por Alejandro Dumas, mere
ció una censura del Vaticano. Este fué su 
primer tropiezo. 

Recientemente, desde el púlpito de San 
Felipe, en París, supo apoderarse de un 
tema de actualidad, el divorcio, y desarro
llarlo con brillantez, cautivando la aten
ción de un numeroso y escogido audito
rio con sus excelentes dotes oratorias. La 
flor y nata de la gente elegante venía dán
dose cita en el templo. La aristocracia en
viaba muchas horas ántes de la conferen
cia sus criados á tomar sitio, y no siem
pre los que llegaban tarde podían abrirse 
paso á través de la compacta muchedum
bre. Pero todo ha concluido. El arzobispo 
de Paris ha puesto un veto á estos sermo
nes, que convertían el púlpito en una t r i 
buna y la palabra divina en una exposi
ción de doctrinas políticas y sociales. 

Un escéptico explicaba el éxito creciente 
del padre Didon, de la siguiente ma
nera: 

Van los hombres á la iglesia y escuchan 
con atención, deseosos de encontrar en la 
lógica del padre dominico algún punto 
flaco. Las mujeres no pierden una sola 
palabra del sermón, porque de ellas se 
ocupa, de ellas habla, y éste es ya un mo
tivo muy serio y más que suficiente para 
interesarlas. 

Tal vez el escéptico tiene razón; sin em
bargo de que e,st9 mismo no demuestra 
ménos el talento de actualidad del padre 
dominico. 

Hé aquí cómo juzga un periódico la 
prohibición que ha impuesto el arzobispo 
de Paris al padre Didon: 

«¿Han notado ustedes—dice—que cuan
tas veces un predicador ha alcanzado un 
éxito extraordinario, sus superiores se han 
apresurado á retirarle la palabra? No pa
rece sino que el ideal de un buen orador 
cristiano consiste en fastidiar y aburrir al 
auditorio. 

En los momentos en que el sermón es 
más interesante, queda suprimido. A tode 
individuo dotado de talento le conducen á 
la puerta. 

E l talento es un mérito exclusiyamente 

entre Jpam g Contires í in tra^borba 

Según el Journal des Deiats, se trata de 
establecer comunicaciones directas y muy 
rápidas entre Lóndres y Paris, por medio 
de un nuevo ferrocarril y de una inmensa 
chalana ó barca de vapor, tan larga y dos 
veces más ancha que el famoso Great-Eas-
tern ó Leviatan. Por este medio, no habría 
ningún trasbordo de equipajes, ni cambio 
de carruajes para los viajeros, y el trayec
to de una capital á otra se efectuarla en 
ocho horas, tanto por el paso en la barca, 
como por la abreviación en el trazado de 
la* línea y la rapidez déla marcha délos 
trenes. 

Según el proyecto en cuestión, el nue
vo ferrocarril iría de Lóndres á un punto 
de la costa situado al Eáte de Beachy-
Head, donde la chalana de vapor, cuyas 
plataformas móviles estarían dispuestas 
como las de los ferry boats americanos, em
barcarían los trenes enteros. Este buque, 
construido en forma de lenguado, sólo 
tendría ocho piés de calado; el puente es
taría enteramente cubierto por una te
chumbre, para poner á los pasajeros al 
abrigo de la intemperie. 

Se calcula que, siguiendo ia línea de 
Dieppe, la nueva ruta sería, en su con
junto, 160 kilómetros más corta que la ac
tual por Calais y Dower. 

«El proyecto expuesto en la nota del 
Journal des Debats, dice á este propósito el 
Vigié de Dieppe, es perfectamente imprac
ticable é irrealizable. 

Sería necesario, en primer lugar, hacer 
una instalación en Dieppe, que no tene
mos, y que no se crearía sin gastos consi
derables, enormes, necesarios para la eje
cución de obras que sería preciso empren
der para que el proyecto fuese posible. 

Ademas, la idea de embarcar vagones 
en un steamer no es tampoco práctica. En 
fin, un steamboat doble de ancho que el 
Great-Eastern, es decir, de más de cincuen
ta metros de manga, nos parece llegar á 
desproporciones desmesuradas, y tenemos 
dificultad en creer que un barco pueda lle
var ¡ciento ochenta vagones en el puente!» 

Por nuestra parte, no vemos la cosa tan 
imposible, ni'áun por tan difícil como la 
considera el Vigía', la barci, si bien enor
me en dimensiones de superficie, habría de 
ser mucho menor volúmen que el Great-
Eastern, y su coste también mucho menor 
por las condiciones de su construcción; y 
la disposición del emplazamiento en Diep
pe y la delferry-boats tampoco está fuera 
de las condiciones prácticas de una cons
trucción importante. Esta es nuestra opi
nión. 

Lo de los 180 vagones debe ser una erra
ta de imprenta del Vigié de Dieppe, pues 
jamas hemos oído hablar de un tren tan 
extraordinario de unidades. 

Ofrecemos á nuestras lectoras la si
guiente reseña para'la presente estación: 

La moda, previsora como nunca, adivi
nando sin duda los grandes fríos que ha
brían de dejarse sentir, ha creado abrigos 
mas confortables que otros inviernos, y los 
grandes chales de la India, los paletots-
visita que bajan hasta más abajo de la ro
dilla, y sobre todo el gran uso de las pie
les que autoriza, hacen que se soporte re
gularmente la crudeza de la estación. Las 
pieles se llevan como nunca; no hay seño
ra que no las luzca verdaderas ó imitadas, 
porque hay imitaciones felices de las pie
les más caras, mereciendo el primer lugar 
el seung, de pelo largo y movible, la nu
tria, de pelo corto y reflejos arrasados, el 
zorro azul ó el natural del país. Ademas 
de éstas, hay pieles que se llevan siempre, 
como la marta y el petit-gris, que si son 
de primera calidad no están sujetas á las 
veleidades de la moda. Las pieles se llevan 
como guarnición de los grandes abrigos 
en tira de ocho centímetros, como forro de 
estos mismos abrigos y de las grandes ro
tondas, como forro de algunas casacas de 
vestir, y en manguitos, esclavinas para 
salón, y hasta guarnecidos de sombrero 
para diario. 

Es una verdadera invasión de pieles que 
se extiende hasta á los caballeros; algunos 
se han hecho chalecos de pieles de un 
abrigo extraordinario, forran de pieles los 
grandes paletots y las pequeñas capas, y 
para caza, viaje y mañana, les permite la 
moda unos chaquetones ó cazadoras hol
gadas y forradas de pieles, con las que 
pueden desafiar el clima de Rusia. 

La forma de abrigo más generalizada 
para la señora es el gran paletot-visita, 
que baja por detras holgado, aunque mar
cando el talle, y de la costura de la espal
da sale la gran manga que, por delante, 
junta como un segundo abrigo ó esclavi
na, y la piel las forra hasta más abajo del 
talle en la gran manga y los guarnece en 
todos sus bordes, bien sea la tela de ellos 
paño, terciopelo ó cachemir, que de las 
tres clases de tejidos se hacen. Las jóve
nes suelen preferir á esta forma elpaletot, 
que hace más esbelta la figura, guarne
ciéndose también de piel y adornándose la 
espalda con pasamanerías bordadas de 
azabache, y con estas dos hechuras alter
na para vestir el chai de la India ó el tur
co de cuatro puntas, y para por la noche, 
los mismos abrigos recomendados para el 
dia y los chales Himalaya y ruso, de me
nos pretensión, aunque no de ménos 
abrigo. 

La hechura de vestidos, lo mismo na-j, 
calle que para salón, es la casaca; en 1A« 
primeros con falda corta y 220 centímetro 
de vuelo por abajo, terminada por pleo-aH 
mas ó ménos ancho y con sobrefalda frun 
cida por encima en la parte de adelante 
bollonada por detras, con el borde reco»;7 
do hacia adentro para imitar una sola fal 
da aunque en realidad son dos; para saloñ 
las faldas se hacen de media cola ó de col 
entera, y á veces postiza, para ponerla con 
botones encima de la misma falda cuand 
hace falta. Los tejidos que se emplean 
paijá calle son el satin de lana, el cache 
mir, el paño de damas y la vigoña, com* 
binando estos tejidos co"n el terciopelo no" 
kinóelfrapé, los brochados indios ó el 
raso, y en colores, el verde musgo y pi 
verde Moltke, el azul pescador, granate v 
color zoulou, color tostado que ha sido bau 
tizado con este nombre de actualidad 

Para trajes de sociedad es imposible des
cribir tantos y tan ricos tejidos como se 
emplean, entre los que sobresalen el franp' 
sobre raso, los brochados de colores sobre 
r'ftso de medios tonos, y los ricos bordados 
á mano, que hacen subir las telas á un pre 
ció que callamos para no alarmar al sexo 
masculino, pero en cambio le diremos que 
nunca se han logrado imitaciones más 
acertadas de los tejidos raros, ni jamas se 
ha visto, como ahora, que señoras de gran 
fortuna luzcan estas mismas imitaciones 

Para completar la reseña de vestidos 
describiremos el último figurín que recibí 
mos de Paris, compuesto de vestidos nará 
salón y calle. El primero, de extensa cola 
es de raso azul gendarme y azul brochado 
de capullos de rosa; la falda, de raso liso 
termina con ancho plegado por delante v 
guarnece el borde de la cola en rizado m . 
lié'[k conchas de frunces muy dobles)- dos 
grandes echarpes, cruzados en bies con r i 
cos flecos y de la tela brochada, van á mo
rir entre los bullonados de la cola hechos 
con las dos telas, y casaca de tela brocha
da con ricos encajes en el cuello y mangas 
le completa. El traje de calle es una falda 
de cachemir color de nutria, fruncida de 
adelante hasta el plegado que le termina 
y con un paño encima bullonado por de
tras; casaca-frac Maravillosa, en paño co
lor cochero, abierto sobre chaleco de ter
ciopelo. Pompadour sobre fondo nutria, y 
descendiendo por detras en dos largos fal
dones, vueltos en solapas los bordes del 
centro para dejar ver los bullonados de la 
falda, manguito de nutria y sombrero de 
fieltro adornado de raso color de nutria. 

* 

Las diferentes formas de sombreros que 
se anunciaron al principio de la estación 
han quedado reducidas'á tres: el vendeano 
ó austríaco, de gran ala y hecho en castor 
ó felpa de gran pelo; el directorio, ceñido 
de los lados por las bridas y con el ala, 
que avanza sobre la frente, y la capota: es
tos dos últimos se hacen en raso y tercio
pelo liso ó fruncido, y siempre el interior 
del ala de raso bullonado. También para 
teatro se llevan mucho las capotas negras, 
bordadas de azabache. 

Como accesorios de vestir hay mucho 
nuevo que señalar; las corbatas fichús de 
encaje bretón; los fichús aldeana, que pa
recen un pañuelo con las puntas cruzadas 
de adelante, adorno que se pone sobre los 
mismos abrigos de calle; las golas con cho
rreras ó cascadas de encaje para el pecho, 
y los escotes cuadrados para sociedad; en 
los lazos grandes de tul de las corbatas es 
de muy buen gusto colocar una rosa de 
mano ó un grupo de eglantinas que se 
perfuman con el elíxir Zuculia o con el 
bouquet Reina Cristina [Gueen of Spain), de 
gran novedad y delicadeza, que ha sido 
admitido por toda señora distinguida, por 
esas personas que no admiten sino la bue
na perfumería, y de ella la veloutina y cre
ma duquesa para el rostro, y el jabón de ro-
sa para la conservación del cútis. 

Estos son artículos que pueden reco
mendarse con entera confianza entre los 
mil productos de dudoso resultado. En 
guantes se llevan de muchos botones para 
sociedad; los negros bordados de colores ó 
terminados por ricos encajes blancos son 
muy de vestir, y para calle los de colores 
muy oscuros; los mitones de malla y los 
guantes de malla blanca y muy largos, se 
llevan mucho para teatro y salón en Paris; 
pero esta moda no podemos afirmar que 
haya pasado el Pirineo. El calzado conti
núa siendo la bota de castor con escarpin 
de cabritilla para la calle, y do satén con 
escarpín de lo mismo para carruaje y sa
lón; pero en ellos se pone ya el tacón an
cho y en su sitio natural, modificación 
que agradecerán todas las personas de buen 
sentido. 

(El inmttri0 
í)e esta maÍJrugaíía 

Serían las tres de la mañana de hoy 
cuando se declaró un incendio alarmante 
en el cuartel de la Montaña del Príncipe 
Pió. 

El fuego comenzó por la chimenea del 
cuarto de banderas, ya sea porque se en
contraba con demasiada carga, ya porque 
el enrojecimiento del tubo hiciese arder 
algunas de las maderas contiguas. 

Inmediatamente se comunicó á las cua
dras, sin que su pasmosa rapidez diera 
tiempo á otra cosa que á sacar el ganado 
que en ellas se encontraba. 

El siniestro fué tomando mayores pro
porciones; á las cuatro y media de la ma
ñana se hallaban reducidos á cenizas el 
cuarto de banderas, las cocinas y las cua
dras, continuando á la vez la propagación 
del fuego que á la indicada hora amenaza
ba seriamente los dormitorios de las tro
pas. 

Los soldados pudieron impedir que pe
netrase en la parte del edificio donde s» 
aloja «1 batallón de cazadores de Arapues, 



«ues la parte incendiada ha corresponaido 
Kent rode l edificio, pasado el patio y 
^psnues del segundo cuerpo. , 

Tino de los graves inconvenientes con 
nue tenian que luchar las fuerzas que pre-
íendian extinguir el incendio, era con el 
Hplhumo, que aumentaba hasta el extre
mo de impedir todo trabajo metódico, ape
l d e las acertadas disposiciones de los 
5es, oficiales y clases, y los esfuerzo» de 
¡03 soldados de ingenieros, artillería e in-

^A^as cinco y media se dio aviso de cor-
t n r la cañería de gas, lo cual se verifico, 
después de haber circulado las oportunas 
órdenes. 

Las bombas que acudieron no podían 
maniobrar por falta de «gua, si bien hi
cieron supremos esfuerzos por sofocar el 

^ifn'cuanto tuvieron conocimiento del 
techo los oficiales que estaban de guar
dia extrajeron todas las sustancias com
bustibles del polvorín, situado cerca del 
siniestro. 

A las seis se pudo localizar el incendio 
en los sitios ya indicados, después de ha
berle aislado del resto del edificjío las dis
posiciones dictadas con este objeto. 

íienttfica^ v literarias 

Anoche tuvo que suspenderse en la Ins
titución libre de enseñanza la conferencia 
que estaba anunciando sobre el tema Za 
Jglesia y la libertad en la sociedad moderna, 
por indisposición de nuestro amigo el se
ñor Montero Rios. 

Esta noche á las nueve inaugurará en 
la Escuela de ciencias políticas de dicho 
centro de enseñanza el Sr., Labra sus lec
ciones sobre la Historia contemporánea, ocu
pándose en la primera lección de la repú
blica de los Estados-Unidos. 

La sesión de la Academia jurídica, que 
debia celebrarse mañana jueves, se ha sus
pendido hasta el próximo Enero, con mo
tivo de las vacaciones. 

En los dias que restan del mes actual, 
el Sr. D. Rafael María Labra dará dos con
ferencias públicas, una en el Ateneo cientí
fico de Madrid sobre Lincoln y la esclavitud 
en los Estados Unidos, y otra en el Ateneo 
Mercantil acerca de La abolición en Ingla
terra. 
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Mañana, en la sección de derecho polí
tico, continuará la discusión de la Memo
ria del Sr. Vincenti sobre Libertad de la 
prensa, que á tan animados debates está 
dando lugar. Hará uso de la palabra en 
contra el Sr. Moret, y en pro el Sr. Reus 
Bahamonde. 

—La sociedad dramática Julián Romea 
celebrará esta noche su 13.a velada, po
niendo en escena el drama en tres actos 
La carcajada y la comedia en un acto t i tu
lada Echeme usted la llave. 

Después de nueve años y veintiséis dias ñora Ortolani, y adelantan los ensayos de 
de prisión provisional, ha «ido puesto en I I I Re di Lahore. 
libertad José López Pérez, en virtud de ' 
sentencia absolutoria dictada por la sala 
de lo criminal de esta Audiencia en la 
causa seguida contra aquél y otros por 
tentativa de asesinato en la persona del 
excelentísimo señor general don Juan 
Prim. 

Tenemos entendido que el letrado de
fensor del referido Pérez, D. Enrique Ló
pez Prieto, ha solicitado de la sala sen
tenciadora el competente permiso para 
publicar un libro que contendrá la historia 
detallada y exacta de aquel proceso. 

En las galerías del teatro Real se pro
movió anoche una disputa entre varios 
concurrentes á la función y algunos indi
viduos de la claque ó comisión de aplau
sos organizada por la empresa, á conse
cuencia de haber manifestado su desagra
do uno de los primeros. La autoridad in
tervino en la contienda, y aclarados los 
hechos, crejó justo detener á tres de los 
segundos, quienes se oponían, según pa
rece, á que se hicieran demostraciones en 
contra del espectáculo. 

A l bajar anoche del tren un soldado en 
la estación del Mediodía, se le disparó un 
revólver que traía colgado del cinturon, 
penetrándole el proyectil en el vientra. 

Auxiliado por el pronto en el servicio 
sanitario de la estación, fué trasladado 
después en grave estado al Hospital mi
litar. 

En la Monéloa, junto al estanque llama
do de Cantarranas, fué anteanoche á las ocho 
encontrado por el guarda de aquel sitio el 
cadáver de un hombre de veinticinco á 
treinta años. El infeliz Inbia muerto ácon
secuencia de una herida en la sien dere
cha, que debió ocasionarse él mismo con 
un revolver que tenía á su lado. 

El juzgado de guardia acudió al levan
tamiento «!el cadáver, é instruir las pri
meras diligencias. 

iameionea para l)aj> 
TEATRO REAL.—A. las ocho y medía. 

—T. impjir.—Capuletti ed i Montecchi. 
ESPAÑOL. — A las ocho y media.— 

T. par.—O locura ó santidad. 
ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

La guerra santa. 
APOLO.—A las ocho y media.—Dos y 

uno.—Que ustedes lo pasen bien.—Agen
cia universal. 

El señor ministro de Hacienda ha tenido 
la atención, que le agradecemos, de remi
tirnos dos ejemplares de la medalla con
memorativa del regio enlace, acuñada en 
la Casa de Moneda de Madrid. 

El señor ministro de Fomento recibió 
ayer comisiones de la Escuela de montes. 
Consejo de Agricultura y director, subdi
rector y secretario del Museo de Pinturas, 
que fueron á saludarle. 

El Sr. Lassala habló con todas las comi
siones de los asuntos de su respectiva 
competencia, demostrando su amor y co
nocimiento que posee acerca de todo lo que 
depende de su departamento. 

Ayer á las ocho de la mañana apareció 
helado en la calle de Toledo un hombre 
que venía conduciendo un carro de verdu
ras desde Leganes. El juzgado de guardia 
entiende en el suceso. 

Ayer se celebró ante el juzgado de pri
mera instancia de la Audiencia de esta 
certe, la vista de una causa de ínteres para 
el comercio. Trátase de averiguar si el en
doso de letras hecho con la fórmula de 
Valor en el mismo, trasfiere la propiedad de 
la letra, aunque se demuestre que no se 
pagó por el endosante su importe. 

Sostienen la afirmativa el señor fiscal 
del juzgado y el Sr. Esquer, como acusa
dor privado, y la negatiA»a los Sres. Pí y 
Margall y González Blanco, en defensa de 
dos comerciantes de Madrid. 

Si, como es probable, se restablece la 
subsecretaría en el ministerio de Ultra
mar independiente de la dirección general 
de Gracia y [Justicia á que hoy se halla 
anexionada, se introducirán algunas eco-

, comías en este departamento, á fin de no 
alterar el presupuesto del mismo. 

Anoche le fueron robados á un forastero 
5.000 rs. en billetes del Banco de España, 
en el sitio denominado el Mundo Nuevo, 
fuera de la Puerta de Toledo, arrojándole 
una manta por la cabeza. 

De conformidad con lo dispuesto por la 
real órden de 15 de Marzo, se ha remitido 
al señor gobernador civil el expediente 
relativo al ensanche de la calle de Sevilla, 
á fin de que se proceda á hacer la declara
ción de utilidad pública con arreglo á la 
ley de expropiación de 10 de Enero úl
timo. 

Por lo que resulta de la lectura del ex
pediente, viénese en conocimiento de que 
el valor de las expropiaciones se estima en 
2.317.000 pesetas, y el de los terrenos que 
«e vendan en 1.586.000. 

Que ustedes lo pasen bien. Este es el título 
del juguete cómico estrenado anoche en el 
teatro de Apolo, y que no tiene otro mé
rito que el de haber proporcionado á la 
señora Hijosa upa oca? ion para lucir sus 
facultades artísticas. Así sucedió, en efec
to, al recitar la revista de toros, interca-
calada en dicha obrita con discutible opor
tunidad. 

Los aplausos fueron tributados á la se
ñora Hijosa, y no á los autores, Sres. Gol-
merino y González, pseudónimos que, se
gún dicen, han sido adoptados por los se
ñores Cavestany y Moreno Gil. 

Después de este juguete, se puso en es
cena otro en dos actos, titulado Agencia 
universal, obra que á primera vista denun
ciaba su origen francés. El éxito que al
canzó fué bien mediano, pues aunque el 
público se reía de vez en cuándo, nadie 
desmostró curiosidad por conocer el nom
bre de los autores. 

Sólo la señora Hijosa mereció aplausos 
de los espectadores, 

—La empresa del teatro de la Comedia, ni 
se arrepiente ni se enmienda. Anoche se 
puso en escena en dicho coliseo una cosa 
llamada comedia, con el título de Bi enano 
de la venta. 

En dicha obra no hay nada que interese 
ni que divierta, ni que entretenga, ni que 
instruya, ni que revele el menor detalle 
artístico. 

Su autor es seguro que esté bien arre
pentido á estas horas de haber presentado 
al público una idea pobre y contrahecha,, 
vestida con un sayo que nunca vió las t i 
jeras del buen gusto. 

Los actores hicieron lo que ahora se ha 
dado en llamar esfuerzos por dar vida á lo 
que había nacido muerto. 

El piíblico solamente hizo bien su papel 
al permanecer silencioso durante las pri
meras escenas y elocuente al final del 
Enano.-

Lo único que disculpa á la empresa 
del citado teatro, es que esta obra es la 
peor de muchas malas que ha presentado 
á los espectadores, sin que ls desvien de 
su fatal camino las provechosas lecciones 
que, como la de anoche, le tiene ya dadas 
el público. 

—Herencias del alma se titula un drama 
en tres actos y en verso, que en colabora
ción están componiendo los señores Fuen
tes y Arjona, con destino al teatro Espa
ñol, á cuya empresa han sido ya entrega
dos los dos primeros actos. 

El indicado drama será puesto en es
cena después del presentado por el señor 
Sellés. 

Muy en breve comenzarán en el mismo 
teatro" las representaciones, en esta tem
porada, del drama Arte y corazón, de aque
llos dos aplaudidos autores. 

Probablemente se aplazará hasta la se
mana próxima el estreno en el teatro Es
pañol del drama Mar sin orillas. 

—Durante las próximas Páscuas, una 
compañía infantil representará en el tea
tro y circo de Rivas el drama de gran es
pectáculo El Nacimiento del Hijo de Dios. 

—Esta noche se estrenará en el teatro 
Martin el drama en uu acto titulado Cató
licos y hugonotes, original de un aplaudido 
autor, del que tenemos las mejores noti
cias. 

—Con la mejoría de la señora Nilsson y 
del Sr. Gayarre, y la llegada de la señora 
Ortolani y los Sres. Gialdini y "Wesberg, 
las funciones del teatro Real tomarán 
grande impulso, volviendo las representa
ciones á su estado normal. 

Se preparan Linda y Puritani para la se-

SANTO DEL DIA 18.-Nuestra Señora 
de la O. 

CULTOS.—Segana el jubileo da Cuarenta 
Horas en el oratorio del Espíritu Santo, 
donde por la mañana habrá misa mayor, 
y por la tarde procesión de reserva. 

Continúa la novena de Nuestra Señora 
de la O en las parroquias de San Luis y 
San Justo. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora de la O en San Luis y en San 
Justo. 

Renato 
Sesión del 17 de Diciembre de 1879. 

Abierta á las tres menos diez, bajo la 
presidencia del Sr. Barzanallana, se lee y 
aprueba el acta de la anterior. 

Orden del dia: Abolición de la esclavi 
tud. 

El Sr, Ruiz Gómez rectifica. 
(En el banco azul y en el de la comisión 

no hay nadie. 
El señor conde de Bernard (de la comi

sión) rectifica. 
El señor general Jovellar pide que se 

le reserve el uso de la palabra para hablar 
por alusiones personales para cuando esté 
presente el señor ministro de Ultramar. 

Así so acuerda. 
Se procede á la discusión por artículos 
Se lee una enmienda al art. 1.°, del se 

ñor Güell y Renté, que dice: 
«Desde la publicación de la ley queda 

abolida la esclavitud en todos los domi 
nios de la nación española, indemnizando 
el Estado á los propietarios de esclavos, 
según dispone la ley de 4 ĉp Julio de 1870 
en su art. 101.» 

El señor conde de Bernard dice que la 
comisión no puede admitir la enmienda 
anterior. 

El Sr. Güell y Renté la apoya; lamenta 
que no esté en el banco azul el general 
Martínez Campos, el hombre honrado, el 
hombre leal, que de no haber venido 
España tan pronto, no hubieran ocurrido 
los sucesos que hoy han ocurrido. 

De resultas de la última crisis abando 
na el Ministerio el general Martínez Cam 
pos, esperanza de Cuba, y se sienta un 
hombre más ilustrado pero el ménos apro 
pósito para estos momentos. 

Continuando sus ataques contra el ac
tual presidente del Consejo de ministros, 
dice que así como D. Quijote decía haber 
topado con la Iglesia, él podía decir que 
había topado con el ejército. Hace la his 
tona de la esclavitud, considerada por to
do el mundo y la religión, en prueba de lo 
que lee un breve de Gregorio X V I . Se ex 
tiende en defender á los negros de los ata 
ques que les dirigió el Sr. Fernandez de 
Castro. 

Continúa haciendo la historia de la abo
lición. Pasa á probar la necesidad de la 
indemnización. (En el banco azul están el 
presidente del Consejo de ministros y el 
ministro de Ultramar.) Dice que si no se 
da la indemnización se aumentará el nú
mero de los descontentos y vendrá la rui
na de Cuba. 

El Sr. Fernandez de Castro hace uso de 
la palabra para alusiones personales. 

El señor general Jovellar defiende á las 
autoridades de Cuba de los cargos que les 
dirigió ayer el señor ministro de Ultramar, 
pues al mismo tiempo que se hací i la paz, 
preparábanse todas las reformas necesa
rias. 

El señor ministro de Ultramar contesta 
que no ha tenido intención en manera al
guna de calificar de poco celo y actividad 
á las autoridades de aquella isla. 

El marqués de Alhama combate la en
mienda del Sr, Güell y Renté. Se lamenta 
de que no estén en su puesto los senado
res de las minorías. Se declara enemigo 
de la esclavitud. 

Se hace cargo de la forma y manera en 
que se ha llevado á cabo la abolición de la 
esclavitud, para deducir que España ha 
hecho cuanto ha podido por la isla de Cu
ba, defendiendo de paso nuestro sistema 
colonial. Se opone abiertamente á la in
demnización sin el patronato. Se muestra 
partidario de que se armonicen los intere
ses de la Península y de la Isla. 

No se toma en consideración la enmien
da del Sr. Güell y Renté. 

Se lee otra enmienda del Sr. Fernandez 
de Castro al artículo 1.°, proponiendo que 
las cartas de libertad se den proporcional-
mente, de modo que en el año de 1888 
queden distribuidas las de todos los que 
no las hubieren recibido, sea cual fuere su 
edad. A l apoyarla dice que si la comisión 
está dispuesta á aceptar la modificación 
de la manera de pasar del patronato á la 
libertad. 

El señor conde de Bernard, de la comi
sión, declara que no puede aceptar la en-
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mienda al art. I.0, y respecto á la que se 
refiere á la manera de pas;:r del patronato 
á la libertad, se tratará al ditcuiir el ar
tículo 7.° 

El Sr. Fernandez de Castro retira su 
enmienda, esperando que no traiga per
juicios á la isla de Cuba la ley que se dis
cute y que sean presentadas pronto las re
formas económicas. 

El señor ministro de Ultramar dice que 
la dirección de Hacienda de su ministerio 
está ocupándose de la preparación de las 
reformas económicas, que presentará muy 
pronto con los presupuestos. 

Queda retirada la enmienda del señor 
Fernandez de Castro. 

Se pone á discusión el art. 1.° 
Se suspende la discusión. 
Se levanta la sesión. 
Eran las seis. 

Congrio 

Sesión del 17 de Diciembre de 1879. 
Abierta á las tres de la tarde, ,bajo la 

presidencia del Sr. Moreno Nieto, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Se dió cuenta del despacho ordinario. 
(Escasa concurrencia en los bancos y en 

las tribunas. En el escaño del Gobierno se 
encuentran los ministros de Estado y de 
Hacienda.) 

El Sr, Nicolau dice que ayer oyó á un 
señor diputado que se dirigió al señor mi
nistro de Estado, para pedir que se cele
bren tratados de comercio con Inglaterra 
y los Estados-Unidos. 

La ^ran preponderancia marítima de 
estas dos potencias exige gran deteni
miento y meditación por nuestra parte, y 
suplica al señor ministro de Estado que 
cuando llegue el caso de establecer inteli
gencias para estos tratados, se consulte 
previamente á las clases interesadas del 
País. 

El señor ministro de Estado contesta 
que puede tener seguridad el Congreso de 
que el Gobierno procederá en este asunto 
con la prudencia y detenimiento que exige 
su importancia. 

El Sr. Estéban Collantes apoya una pro
posición de ley sobre concesión de un fe
rrocarril de Cartagena á las minas de San 
Ginés. 

El señor ministro de Fomento no se 
opone á este proyecto; ántes bien cree que 
debe estudiarse y discutirse, rogando al 
Congieso la tome en consideración. 

Fué tomada en consideración en vota
ción ordinaria. 

Orden del dia: Sin debate fué aprobado 
el dictámen de la comisión sobre aproba
ción de créditos con destino á carreteras. 

Reunión de secciones para el nombra
miento de comisiones. 

Se suspende la sesión. 

El Sr. Romero Robledo ha manifestado 
á algunos de sus amigos en la prensa que, 
sí bien el presidente del Consejo se habia 
opuesto á que en la retreta tomaran parte 
las bandas militares, esto no significaba 
que se opusiese á que se diera una sere
nata al embajador. 

Pero como algunos individuos de la 
prensa que forman la comisión creen que 
la negativa ha obedecido á la duda deque 
se produjesen desórdenes, no quieren de 
ningún modo cargar con la responsabili
dad de lo que ocurrir pudiera no asistien
do á dicho acto el elemento oficial, ó sean 
las músicas militarés. 

¿Y qué habia de ocurrir? 

«íclegrama^ be la tarde 
Barcelona 17. 

El vapor Victoria, de la impresa espa
ñola de navegación á Filipinas, llegó sin 
novedad á este puerto el 16 del presente. 

París 17. 
Varios oficiales españoles asistieron ayer 

á una soirée que les dieron los redactores 
del periódico el Oaulois. 

Pera 17. 
Ayer estalló un motin en Brela (Bos

nia), con motivo del pago de las contribu
ciones. 

Reanudada á las cuatro y media y bajo la 
presidencia del Sr. Cos-Gayon, se puso á 
debate el dictámen de la comisión referen 
te á las franquicias del pago de derechos á 
los materiales necesarios para la conduc 
cion de aguas potables á Santander. 

El Sr. Ruiz de Velasco la combate, fun 
dándose en la ley de 1869, que proscribe 
tales franquicias, y en el poco favorable 
estado del Tesoro. 

El Sr. Cedrun, individuo de la comi
sión, defiende el dictámen, alegando las 
circunstancias especialísiraas del caso, 
que tiende á favorecer una población que 
es pobre. 

El señor ministro de Hacienda manifies
ta su conformidad con lo expuesto pbr el 
Sr. Cedrun, y cree que el proyecto no 
abre brecha en el presupuesto. 

Los Sres. Ruiz de Velasco y Cedrun rec 
tifican. 

El Sr. Bosch y Labrus expone conside
raciones favorables á lo dicho por el señor 
Ruiz de Velasco. 

Se aprueba el dictámen por unanimi 
dad. 

Se leyeron varios dictámenes. 
Orden del dia para mañana: Discusión 

de los dictámenes leídos y demás asuntos 
pendientes. 

Se levantó la sesión; eran las cinco y 
media. 

Esta tarde á las tres se ha reunido la 
comisión de la pren«a en el Círculo de la 
Union Mercantil. 

El Sr. Beraza manifestó que habia 
visto al embajador de Francia, con ob
jeto de poner en su conocimiento lo ocu
rrido con el presidente del Consejo de 
ministros, y que el embajador le habia 
dicho que estaba enterado del asunto por 
el señor ministro de'Estado, el cual le ha
bia hecho presente que la prohibición de 
que las bandas militares tomasen parte en 
la retreta obedecía á medida de buen go
bierno. 

El Sr Escobar expuso, en vista de la 
contestación dada por el Sr. Cánovas, que 
él se separaba de la comisión; á instancias 
del Sr. Asquerino, quedó acordado que en 
lo sucesivo no se le considere como perio
dista para ningún acto que tenga relación 
con la prensa. 

El Sr. follantes declaró que se oponía 
por sí y á nombre de otros compañeros su
yos, directores de periódicos, á la serena
ta-retreta. 

En vista, pues, de estos inconvenientes, 
la comisión se declaró disuelta, convinien
do en hacer cada uno por su parte lo que 
crea más conveniente para demostrar la 
gratitud de la prensa española á la de la 
nación vecina. 

€1 futuro minieteria en francia 

Las circunstancias en que se halla el 
ministerio francés, hacen indispensable la 
constitución de uno nuevo sobre la base 
de la mayoría de los actuales ministros. 
La retirada de M. Le Royer era el primer 
paso en la resolución de este asunto. 

A ella sigue la de M. Waddington, de la 
presidencia del Consejo, conservando la 
cartera de Negocios extranjeros. 

Estos son los primeros pasos para facili
tar la formación del nuevo Gabinete, ur
gente ya á causa de la proximidad de la 
legislatura de 1880, en cuyos comienzos se 
plantearán nuevas é importantísimascues-
tiones. 

Considera M. Grevy que, de los actua
les ministros, los más propios para presi
dir el nuevo Gabinete, dada la composi
ción de la mayoría en ambas Cámaras y 
las conveniencias y aptitudes personales, 
son M. León Say y M. Frecynet. 

M. León Say es orador distinguido é 
ilustre hombre de negocios. La brillante 
situación financiera en que hoy se halla 
Francia le es debida en gran parte, y su 
elevación á la presidencia del Consejo sig
nificaría particularmente que la nación 
pernanecia entregada á la política emi
nentemente pacífica del mejoramiente de 
sus recursos y del alivio progresivo de las 
cargas públicas. 

M. Frecynet es orador de primer órden, 
no sólo en las cuestiones de negocios, sino 
en los debates puramente políticos, y re
presenta también uno de los aspectos más 
tranquilizadores y populares de la repú
blica, el desarrollo de la riqueza nacional 
por medio de grandes obras. 

El presidente de la república se ha de
cidido por M. Frecynet, en primer lugar 
porque M. León Say prefiere consagrarse 
enteramente á la administración de la Ha
cienda, que exige una asiduidad constan
te, y en segundo porque M. Frecynet, en 
vez de pertenecer al centro izquierdo co
mo M. León Say, figura en la izquierda 
republicana, reunión que M. Grevy consi
dera como el eje de la mayoría y base ló
gica de todo ministerio parlamentario. 

Si M. Frecynet acepta, como parece se
guro, la presidencia del Consejo, elegirá, 
según la tradición constitucional, sus co
legas, y con ellos fijará el programa mi
nisterial. 

Todos los ministros presentaron sus di
misiones, lo cual les permitirá proceder 
entre sí á las designaciones y cambios que 
hace necesarios la salida de M. Le Royer, 
y presentarse ante las Cámaras con un 
carácter y una política apropiados á la 
nueva legislatura que va á abrirse. 

Estas son las bases sobre las cualts se 
procederá durante las vacaciones parla
mentarias á la formación del nuevo Gabi
nete. 

Hablase de M. Lepére para continuar en 
el ministerio de Justicia la obra de M. Le 
Royer, pasando entonces los cultos al de
partamento de Justicia, Para la cartera 
del Interior no se indica á nadie todavía. 

DEL DIA 17 DE DICIEMBRE. 
COTIZACION OFICIAL. 

Se halla ligeramente indispuesto, y hoy 
ha tenido que guardar cama, nuestro par
ticular y querido amigo D. Manuel Llano 
y Persi, á quien deseamos una pronta me 
joña. 

TONDOB P U B L I C O S . 

Renta porpetaa al 3 por 100 
Id. id . exterior id 
Deuda amortizable con in teré s 2 ° / , interior! 
Id . id. id . id . excerior * . , 
Billetes hipotecarios del B. de E 2 ' serie' 
Bonosde lT .de 2.000 r s . . 670intere8 anual'. 
Id. id. id . segunda e m i s i ó n 
Resguardos a l portador de ia C . d e ' ¿ ! . ' . ' ' . 
Banco Hipotecario. C é d u l a s a l 7 por 'Oo' ' 
I d . id. id . a l 6 por 100 
Obligaciones B . y T . &\V/a , serie iüt'erior! 
Id . id. id. 'd . exterior 

Obligaciones del T . sobre productos de Á! 
I d . i d . i d . en p e q u e ñ a s 
Acciones del Banco Hispano Colonial ' 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T . sobre A . de'Cuba dé 

2 000 rs . a l 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2 000 re 
I d . de 20.000 rs ' 
I d . de A l a r á Santander, de Í OOO r s . . 

BANCOS T SOCIEDA.DBS ANÓNIMAS 
Acciones del Banco de E s p a ñ a . 
Obligaciones del Timbre 97o in terés an'uaV 
I d . de la C * general de T r a n v í a s , 8°/ id id 
Acciones de id . id. id '* 
Id . de la C * « N e v e r a s de é u a d a r r a m á . ' 

CAMBIOS. 
Lóndres . & noventa dias fecha.. . 
Paris . á ocho dias v ista . 

ú l t i m o 
precio. 

15-83 
.6 55 
3t>-65 
00-O» 
Oü-OO 
00-00 
Oo-oo 
00-00 
00-00 

98-85 
C0-i»0 
96-40 
«6-40 

115-00 
60-00 

00-00 
81-65 
00-00 
üO-OP 

l U 50 
00-00 
oo-oa 
00-00 
oo-oo 
48-05 
6-02 
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G E O G R A F Í A H I S T Ó R I C A 

LOS ALCAHUNCAS 

En el presente artículo, cuya materia por cierto 
es tan poco conocida que no la hemos visto tocada 
ni aun ligeramente en los muchos historiadores 
que hemos consultado al efecto, vamos á hablar de 
una población desconocida para casi todos los geó
grafos que han descrito con mayor ó menor minu
ciosidad los diferentes Estados de la América Meri
dional, en los cuales figura en gran escala el gran 
imperio chileruD, cuyo descubrimiento y conquista, 
debido como el del Perú á la buena estrella de los 
aventureros Francisco Pizarro y su rival Diego de 
Almagro, aumentaron el inmenso poderío y domi
nación de la España en las vastísimas regiones de 
que se compone la que se llama cuarta parte del 
globo. 

Limitándonos por ahora al territorio de Chile, y 
desentendiéndonos por un momento de las visicitudes 
que ha tenido ese país, cuyo desenlace final ha sido 
su emancipación completa de la madre patria, trae
remos nuestros recuerdos á las épocas inmediatas á 
la conquista, para venir después al punto que nos 
proponemos. Si consultamos á los célebres historia
dores que se han ocupado de ese país, entre los que 
descuella más principalmente el Inca Garcilaso, que 
mejor que nadie y con más imparcialidad ha podi
do describirle, veremos que la sumisión de la ma
yor parte de ese grande imperio no costó á los espa
ñoles en el siglo XVI la mitad de trabajo y pérdidas 
que al célebre Hernán-Cortés la del no ménos cele
brado imperio mejicano. No son de este lugar las 
explicaciones de las causas que influyeron para obte
ner semejantes ventajas cnmedio de las guerras in
testinas y lucha mortal de la ambición de los con
quistadores, qua se devoraron unos á otros por sa
car parte más positiva en la presa; sólo sí diremos 
que en breve tiempo quedó organizada la domina
ción española en esa tierra, que se edificaron her
mosas ciudades, se cultivaron los campos y acudie
ron á ella gran número de emigrados con el desig
nio de atesorar las riquezas de todo género que abri
gaba su privilegiado suelo. 

La mayor parte de los indios que no entraron en 
los repartimientos y que no quisieron sufrir el yugo 
del vencedor se retiraron al interior, donde creyeron 
no podrían llegar las armas de sus conquistadores, 
miéntras que otros, colocados en mejor posición, y 
teniendo por antemural desiertos inmensos, lagos y 
pantanos, ó inaccesibles montañas, casi puede de
cirse que ignoraban lo que habia pasado á sus veci-

U L T R A M A R I N O S DE CARLOS P R A S T 
LAS COLONIAS, ARENAL, 8 

En este bien acreditado establecimiento hallará el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolarao, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la vai
nilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs Wassej*, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron, Jameica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Fois-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fiandes, Copenhague y Prevalé. quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estundo en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que se expenden en mi establecimiento. 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 

nos, hasta que los nuevos refugiados les noticiaron 
el desastre y la invasión de unos séres desconoci
dos, que eran portadores de un rayo exterminador 
que les hería ó mataba sin saber cómo ni cuándo. 

Pero como la ambición humana es inextingui
ble, y por otro lado el ansia de encontrar tierras era 
la manía que devoraba entóneos á los habitantes to
dos del Nuevo Mundo, que no querian ser ménos 
que sus primitivos descubridores, la sed del oro por 
un lado y la de la gloria y prestigio por otro, hicie
ron que se salvasen todos los obstáculos que la na
turaleza amontonaba á cada paso, y que se tratase 
de registrar hasta el seno más recóndito donde se 
viese señal de huella humana, fundando al paso 
nuevas ciudades y puntos fortificados, que al propio 
tiempo que sirviesen de guía para nuevas excursio
nes, fuesen una guarida en caso de retirada, y pun
to de apoyo para adelantar la línea de sucesivas 
conquistas. 

Fruto de estos designios en el reino de Chile fué 
la famosa expedición que con tanta minuciosidad 
nos cuenta el célebre poeta é historiador de los 
Araucanos, D. Alonso Ercilla, y en la cual se halló 
el mismo cronista, y llegó hasta el punto que nadie 
habia pisado hasta entóneos. 

De resultas de esto y de la creación de varias 
ciudades y castillos escalonados en esos confines de 
Chile, se alarmó toda aquella tierra, y los indíge
nas, que en un principio huyeron despavoridos al 
primer arribo de los españoles, se prepararon á la 
más vigorosa defensa, supliendo en parte su multi
tud á la destreza y superioridad de los europeos, que 
trataban de arrojarles de sus postreros atrinchera
mientos. 

Varios y no muy ventajosos á los españoles fue
ron los azares de aquella guerra sin tregua, que con 
tan elegante pluma y armoniosa y poética rima des
cribe Ercilla en la Araucana, y más de una vez su
peraron en valentía y destreza aquellos salvajes á 
sus continuos enemigos, hasta que por último, des
pués de adquiridas algunas ventajas y muertos los 
jefes principales que los acaudillaban, tuvieron que 
sucumbir en parte al tenaz empeño de sus opre
sores. 

Eso no obstante, miéntras que habia indios á 
quienes sus padres pudiesen trasmitir su inveterado 
odio hacia los españoles, éstos no podían vivir tran
quilos en aquellas fronteras, y apesar de los tratos 
de paz y convenios estipulados, á cada momento se 
quebrantaban éstos y se rompían las hostilidades co
mo pudiera hacerse al principio, hasta que en el año 
de 1599, el miércoles 24 de Noviembre, hubo una 
sublevación general de los indios en el reino de Chi
le, en la que destruyeron siete ciudades, de las cua
les sólo Chile y la Concepción se restauraron. 

Entre éstas estaba, muy internada al Sur, la de 

Or-orno (1), de la que se hizo juicio no hubiese que
dado viviente alguno, como le sucedió á las otras; y 
como desde entonces han estado poseídos aquellos 
territorios por los indios bárbaros que, aunque han 
venido á los parlamentos, jamas quisieron dar noti
cia alguna (cosa tan natural en su carácter reserva
do y desconfiado con los españoles), ha sido necesa
rio, para averiguar las noticias siguientes, así la in
teligencia del idioma como la grande amistad que, 
por haber practicado con ellos el comercio en sus 
primeros años, se ha ido adquiriendo, y áun con 
todo, eso no se hubiera averiguado á no ser por 
las astucias de que se valieron algunos y la cons
tancia de más de veintiocho años. 

La ciudad de Osorno, que fué acometida la misma 
noche que las demás comarcanas, jamas fué rendida 
por los indios, que eran tan innumerables y fueron 
rechazados en grandísima pérdida, per lo que re
solvieron sitiarla, ya que por sorpresa no la habían 
podido tomar , y continuaron varios asaltos lle
vando siempre lo peor. Duraba ya seis meses el 
sitio, y, como no tenían socorro los españoles, se 
vieron en la mayor miseria, llegándose á comer 
unos á otros. 

Estando en este estado unidos los sitiadores con 
los indios que habian tomado á Valdivia (2), y ha
bían llegado á auxiliarles, hicieron de dia el ma
yor esfuerzo, pero fué tanto el de los sitiados, que 
mataron á cuantos se atrevieron á dar el salto, esca
pando muy pocos, porque así hombres como muje
res se defendían desesperadamente. 

Viéndose vencidos los indios se retiraron, pero 
siempre á la vista, esperando que el hambre acabase 
con los españoles; pero reforzados éstos con la abun
dancia de carne que les franqueó la gran matanza 
de los indios, no hallando más recurso, resolvieron 
abandonar la ciudad y pasarse á una península 
fuerte, por naturaleza, donde tenían sus haciendas 
varios vecinos y habia gran cantidad de ganados, 
granos y muchos piñones. Para esto salieron arma
dos llevando sus hijos y cuanto pudieron de utensi
lios y caudales, escarmentando á los indios que se 
les oponían á su marcha. Ya tranquilos, y arreglada 
su manera do vivir en la península, determinaron 
hacer otra salida contra los salvajes comarcanos, 
que, aunque se defendieron valerosamente, sin em
bargo, fueron derrotados con grandísima pérdida, y 
perdieron multitud de ganados de toda especie, que 
llevaron los españoles á su punto de refugio, cui
dando de conservarlos y multiplicar las especies. 

Los indios llaman aún á estos españoles Alcahm-

(1) L l a m a d a s s í por haberse fundado siendo v irey del 
P e r ú el conde de Osorno. 

(2) L l a m a d a as í t a m b i é n por haberla fundado 1̂ c a p i t á n 
Diego V a l d i v i a . 

tas. Las armas que gustan son lanzas, espadas y pu 
ñales, aunque no ha podido todavía saberse si SOQ 
de hierro ú otra materia. Para defensa de la ciucla(j 
tienen artillería, sin duda la que sacaron de Osorn0 
á su salida y que protegía su fuerte, y en ciertas 
ocasiones del año se oye su estampido; fusiles n0 
tienen, y para la inmediata defensa de sus personas 
usan de una especie de coletos de piel muy fuertes é 
impenetrables átoda arma arrojadiza. Son diestrísi» 
mos en el uso del lague (así llaman en la América á 
la honda), por lo que les temen mucho los indios. 

Aunque no permiten entrar á nadie en su ciudad 
se ven desde gran distancia las casas y tejados. Co
mercian con los salvajes comarcanos en plata, j eQ 
las estancias, que así llaman á las dehesas, tienen 
mucho ganado. 

Su traje es de color oscuro, pero á la antigua es
pañola; llevan sombrero, camisa, chupa larga, cal
zones y zapatos muy grandes.' Los que andan en 
tráficos con los indios usan coletos y siempre van á 
caballo y armados. Son muy blancos, cerrados de 
barba y de estatura más que regular por lo común 

El número de habitantes de esta comarca, des
cendientes todos de aquellos primitivos españoles 
llegó á crecer tanto enel siglo XVI I , que preguntan-
dosobre esto á los indios, decían que en aquella tierra 
ne morían los españoles. Con este motivo, y no pu
diéndose acomodar en su primera residencia, se pa
saron muchas familias al otro lado de la laguna y 
fundaron otra gran ciudad, aunque inferior á Ja 
primera, situada frente de ésta, á orilla del agua y 
circuida por el lado de tierra con un gran foso 
También tiene artillería, y el que manda en ella es
tá subordinado al jefe de la • ciudad principal á 
quien denominan rey. 

Sobre esto hemos leído una relación escrita en 
1774, en la que se dan algunas noticias relativa
mente al soberano que mandaba entónces en aquel 
pequeño Estado. 

«Habiendo salido, dice, en el año pasado de 1773 
un indio de Chile, en el mes de Octubre, á no sé qué 
destino, aunque dijo que iba perdido, llegó cerca da 
las oraciones á la ciudad principal de los alcahun-
cas, ántes que hubiesen levantado el puente, por lo 
que golpeó á la puerta, y asomándose un soldado de 
la guardia que allí habia, é informado de su traje, 
le dijo que se retirase luégo ántes que otro le viesa 
ó él se hallase precisado á dar parte, porque á na-
die se permitía llegar allí, y que se admiraba cómo 
los'indios le habian permitido el paso y no le habian 
muerto, y que si él avisaba al rey le, mandaría bus
car y le haría matar, porque era un hombre tirano 
que se deleitaba en hacer muertes; que á los pobres 
les tenía en la mayor opresión por su codicia y am
bición. 

(Coneluirá . ) 

co g w 

LAS BODAS REALES 
Con este título va á publicarse muy pronto un interesante folleto de 

actualidad con noticias, artículos y bonitas descripciones referentes al 
regio enlace. Los industriales, comerciantes y artistas que deseen inser
tar en el mismo el anuncio de sus casas, pueden remitirle ántes del dia 
24 á la imprenta de D. Francisco Nozal, Huertas, 70, donde so darán 
más detalles. 

La primera tirada será de cuarenta mil ejemplares. 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R O 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorósis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número i ; 
Gar erá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

AGUA D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
y Acreditada y a l a excelencia de esta agua y s a eficacia para blanquear, suavizar 
corejuvenecer el cú t i s , e» excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, t a n conocidas de cuantas personas l a usan, que son innumerables 
en M a d r i d y p rov inc i a s . S u prec i» , 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán ro tu ladas y selladas con las iniciales J . M . 

D e p ó s i t o s en M a d r i d : calle Ancha da San Bernardo, 42, d r o g u e r í a ; Atocha, 18, 
g u a n t e r í a ; idem 38. comercio da sedas; idem 87, d r o g u e r í a ; Amor da Dios, '7, dro
g u e r í a ; D e s e n g a ñ o , 11, comercio de seda»; Jacotnetrezo, 4, droguer ía ; Mayor, 50 y 
56, comercioB da sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90. d r o g u e r í a s . 

Depós i to caatral , «al ia Mayor 86, c ó m e m e da sedas y febrica da corsé» , dooda es 
s irvan pedidas á pravimeias. 

CASA EDITORIAL DE MEDINA 
CÍ.MPOMANES, 8, MADRID 

BIBLIOTECA ECONÓMICA 
2 reales cada tomo en toda España. 
Feuillet.—Un matrimonio 

aristocrático 1 tomo 
J . Sand.—El corto de ge

nio 1 » 
E . Scribe,--El Rey de oros. 

—El precio de la vida.— 
Judít 1 » 

Ponsehkine.— Un tiro.— 
El constructor de ataú
des.—La nevada 1 * 

E . Castelnuevo.—La pier
na de Juanito.—La con
fesión de Dorotea 1 » 
Los pedidos se dirigirán á ia Casa 

editorial de Medina, Campomanes, 
8, Madrid. 

AVISO IWPORTANTE 
A los s e ñ o r e s «médico3>, a l «clero», 

• d e n t i s t a s » , « i n g e n i e r o s » y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de « l i cenc iado»de u n a Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á, MBDICUS, 13, plaza del R e y , Jersey (In
glaterra), quien l e s d a r á gratuitamente las 
noticias necesarias sobre l a Universidad. 

ANmreios 
BN LA. 

G A C E T A U N I V E R S A L 
Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería, 3, princi
pal, en casa del único «gente, D, An
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, ó de su representante en Pa-
?is, Mr. Saisset, rus Cudet, 11. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé- faja mode
lo para sujetar y dismi-

A & A A A t f unir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa , largo, 
para vest ir con elegancia. 
E s sin disputa el de mejor 
formaque se conoce en E s -

® p a ñ a y en el extranjero. 
Estos c o r s é s han obte

nido el premio en l a E x 
pos i c ión universal de P a r í s . 

Mayor, 56. Josefa Mart ínez , proveedora 
de l a Rea l C a s a . 

LINEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

O L A N O j L A R R I N A Q A Y C O M P A Ñ Í A 

E l 3 de Enero s a l d r á de Cádiz y el 8 de 
Barcelona el nuevo y m a g n í f i c o vapor 

e s p a ñ o l 

CÁDIZ 
Informes: D . M. A . A m u s á t e g u i , en Cá' 

diz. —Sres . Glano, L a r r i n a g a y C * . Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Huertas 9, segundo derecha. 

L A 

VENECIANA 
ADMIRABLE 

P R E P A R A C I O N 
sin r i v a l para 

t eñ ir i n s t a n t á n e a 
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

s iguientes: 1.* Quedar te
ñ i d o el cabello y l a barba tan 

l u é g o como se seca; es decir, en 
I el breve tiempo do tres cuartos de 

hora. 2." Permanecer t e ñ i d o por es-
í pac ió de dos meses, Y 3." No ser nece-
, sario á n t e s lavar ó desengrasar el cabe-
1 lio. y no dañar lo m á s m í n i m o la piel, 
¡Puntos de venta en provincias: 
I Albacete, calle de Salamanca. 5; Alme

ría, comercio de D. Juan Pecino; Burgos , 
Per fumer ía H i g i é n i c a Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la C o n s t i t u c i ó n , n ú m . 10; Bilbao, 
comercio de D o ñ a Ramona J á u r e g u i ; Coru-
ñ a . F lor ida . 2i5; Cartagena, Sres . Ro ig , 
hermanos; Cádiz , en l a redacc ión de «La 
P a l m a » ; Ferro l . R e a l . n ú m . IHT; guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, T; 
L o g r o ñ o , Mercaderes. 20: Murcia . Jarro, 5; 
M á l a g a , cal le de Granada, 2 y 4; Oviedo! 
comercio del S r , Cassiel les; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor. 108, prin
cipal; Santander, Blanca , 10, g u a n t e r í a ; 
Sevi l la . Sierpes. 60; Valladoi id. Acera de 
San Francisco. 15; "Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerer ía , 5, boticas. 

L o s pedidos al por mayor dir igirse al 
ú n i c o depós i to en Madrid, calle Mayor, 
5(i, comercio de sedas y fábrica de c o r s é s 
de Josefa Mart in«z , proveedora da la Real 
Casa , j Madera Baja , 8, principal . 

S u precio, 12 reales frasco ea toda E g . 
p a ñ a . Grandes d e s c u e n t o » al por mayor . 

VENTA DE SOLARES 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18 es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosilla, núm. 10, 
Otro de 13.000 pie's cuadrados en la calle de Velazqaez, detras da la 

casa num. 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar. 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada á la carretara de 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los días de ocho á diez de la ma
ñana y de seis de la tarde en adelante. 

COLEGIO D E L NIÑO JESUS 
DIRIGIDO POR EL PRESBÍTERO 

DON R A F A E L SEGARRA ROGAMORA 
PROFESOR D E P R I M E R A ENSEÑANZA. 

Calle del Pez, nüm. 23, piso bajo. 

Ouadro de profesores y asignaturas que tienen á su car^o. 
P R I M E R A ENSEÑA.NZA. 

Sección 1.a—(Clase de p á r Y u l o s . ) - D . Isidro Corrales y Aguilera, 
profesor de primera enseñanza. 

Sección 2.a—D. Evaristo de Vicente y Martin, profesor de primera 
enseñanza. r 

Sección 3.a—D.Ricardo Carboy Badia, profesor de primera enseñanza, 
beccion 4. —D . Rafael Segarra Rocamora, presbítero, profesor de pri

mera enseñanza. r 
SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Primer año de Latín y Psicología Lógica y Etica.— D. Francisco de P. 
Corcet y Ennch, licenciado en Filosofía y Letras 

. Segundo año de Latín y Retórica.-D. JacintoGarcía y Calvo, licen
ciado en Filosofía y Letras. 

Geografía, Historia de España y Universal,—D. Juan L . Carralero y 
González, licenciado en Filosofía y Letras. 

Aritmética y Algebra y Geometría y Trigonometría.—D. Mauricio 
bubira y Mórrus, licenciado en Cienciaí?. 

Física y Química, Historia Natural, Fisiología y Agricultura.—Don 
Juan José García y Gómez, licenciado en Ciencias. 

Inspector para la clase de estudio, D. Placido López y Daroea, pro
fesor de primera enseñanza. 

Profesor de Dibujo, D. Manuel Sala Julien. 
Las ciases de Religión y Moral durante el curso y de preparación 

para la Confesión y Comunión en tiempo de Cuaresma están á cargo 
del Director del Colegio. 

Hé aquí los resultados obtenidos en la segunda enseñanza en el cur
so anterior: 

Número total de exámenes celebrados 138 
Clasi f icac ión general de laa notas obtenidas en los mismos. 

Sobresalientes 32 
Notables 37 
Buenos 41 
Aprobado» 27 
Suspenso 1 
Total 138. . Igual. 138 

PREMIOS T M E N C I O N E S HONORÍFICAS. 
Un premio en Historia de España. 
Otro en Física y Química. 
Dos menciones honoríficas en Historia Unirerial. 
Otra mención honorífica en Fisiología é Higiene. 


